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por medio de la cual se aprueba el Protocolo sobre los privilegios, 
exenciones e inmunidades de la organización Internacional 

de Telecomunicaciones por Satélite, INTELSAT, 
hecho en Washington el 19 de mayo de 1978. 

El Congreso de Colombia, 

Visto el texto del Protocolo sobre los privilegios, exenciones e i nmu-
nidades de la organización In te rnac iona l de Telecomunicaciones por 
Satélite, INTELSAT, hecho en Washington el 19 de mayo de 1978, que 
a la le t ra dice: 

' «PROTOCOLO SOBRE LOS PRIVILEGIOS, EXENCIONES 
E INMUNIDADES DE INTELSAT 

T E X T O D E F I N I T I V O 

PREAMBULO 

Los Estados Partes de este Protocolo, 
Considerando que el pá r r a fo c) del Artículo XV del Acuerdo Rela-

tivo a la Organización In te rnac iona l de Telecomunicaciones por Satél i-
te, INTELSAT, estipula que cada Par te , incluida la Par te en cuyo 
terr i tor io se encuent ra la sede de INTELSAT, otorgará los privilegios, 
exenciones e inmunidades apropiadas ; 

Considerando que INTELSAT h a concertado, con el Gobierno de 
los Estados Unidos de América, un Acuerdo de Sede, que en t ró en vigor 
el 24 de noviembre de 1976; 

Considerando que el p á r r a f o c) del Articulo XV del Acuerdo Rela-
tivo a INTELSAT estipula que las Par tes , excepto aquella en cuyo 
terr i torio se encuent ra la sede de INTELSAT, concer ta rán un Protocolo 
relativo a privilegios, exenciones e inmunidades ; 

Afirmando que el propósito de los privilegios, exenciones e i n m u -
nidades amparados .por este Protocolo consiste en asegurar el eficaz 
desempeño de las funciones de INTELSAT; 

Han acordado lo siguiente: 

ARTICULO i 

Definición de términos. 

A los efectos de este Protocolo: 
a) El té rmino "Acuerdo" significa el Acuerdo Relativo a la Orga-

nización In te rnac iona l de Telecomunicaciones por Satél i te , INTELSAT, 
Incluidos sus anexos, abierto a la f i rma de los Gobiernos en Washing ton 
el 20 de agosto de 1971; 

b) El término "Acuerdo Operat ivo" significa -el acuerdo, incluido 
su aaexo, abierto a la f i rma de los Gobiernos, o de las ent idades de 
telecomunicaciones designadas por los Gobiernos, en Washington el 20 
de agosto de 1971; 

c) El té rmino "Acuerdos de INTELSAT" signif ica el Acuerdo y el 
Acuerdo Operativo, a los cuales se ref ieren los incisos a) y b), supra ; 
' d) El té rmino "Pa r t e de INTELSAT" significa un Estado p a r a el 
que está en vigor el Acuerdo; 

e) El té rmino "Signatar io de INTELSAT" signif ica u n a Pa r t e de 
INTELSAT, o la ent idad de telecomunicaciones designada por una 
Pa r t e de INTELSAT, para la que está en vigor el Acuerdo Operat ivo; 

f ) El término "Par te Con t r a t an t e " designa á Una Pa r t e de INTEL-
SAT p a r a la que este Protocolo haya en t rado en vigor; 

g) El término- "miembros del personal de INTELSAT" designa al 
Director Genera l y a los miembros del personal del Organo Ejecutivo 
que tengan nombramien tos regulares o de plazo f i jo por un mínimo de 
un año y que estén empleados a t iempo completo dentro de la Organ i -
zación, excepto aquellas personas dedicadas al servicio doméstico de 
INTELSAT; 

h ) El té rmino "Represen tan tes de las Pa r t e s" designa a los repre-
sen tan tes de las Pa r tes de INTELSAT y, en cada caso,-designa a los 
jefes de las delegaciones, sus suplentes y asesores 

i) El té rmino "Represen tan tes de los Signatar ios" designa a los 
represen tan tes de los Signatar ios de INTELSAT y, en cada caso, designa 
a los jefes de las delegaciones, sus suplentes y asesores; 

j ) El té rmino "Bienes" comprende todo elemento, incluso derechos 
contractuales , cualquiera que sea su na tura leza , sobre los cuales se 
puedan ejercer derechos de propiedad; 

k) El t é rmino "Archivos" incluye todos los registros, correspon-
dencia, documentos, manuscr i tos , fotograf ías , películas, grabaciones 
ópticas y magnetofónicas que per tenezcan a INTELSAT o que estén en 
su poder. 

CAPITULO I 

Bienes y operaciones de INTELSAT. 

ARTICULO 2 

Inviolabilidad de los archivos. 

Los archivos de INTELSAT serán inviolables dondequiera se 
encuent ren . 

ARTICULO 3 

Inmunidad de jurisdicción y de ejecución. 

1. Dentro del marco de sus actividades autor izadas por los Acuer-
dos de INTELSAT, INTELSAT tendrá . inmunidad de jurisdicción e 
inmunidad de ejecución, salvo: 

a) En la medida en-que el Director Genera l en un caso par t icu la r 
haya renunciado expresamente a la inmunidad de jurisdicción o a la 
inmunidad de e jecución; . 

b) Respecto de sus actividades comerciales; 
c) Respecto de una acción civil in te rpues ta por terceros por daños-

originados en un accidente que cause, un vehículd 'motorizado u otro 
medio de t r anspor te per teneciente a IÑTELSAT, - o utilizado en su 
nombre, o respecto de u n a inf racc ión de los reglamentos de circulación 
que involucre a tal vehículo; . ' ' " ' 

d) En caso de embargo de los sueldos y emolumentos adeudados 
por INTELSAT a un miembro de su personal,, en vir tud de u n a decisión 
de las autor idades judiciales; 

e) Respecto de una con t r ádemanda re lacionada d i rec tamente con 
acciones incoadas por INTELSAT; o 

f) Respecto de la ejecución de un fallo arb i t ra l dictado de confor-
midad con el Artículo XVIII del Acuerdo o el Artículo 20 del Acuerdo 
Operativo.- " ' 

2. Los bienes de INTELSAT, cualquiera que sea el lugar donde se 
encuen t ren y quienquiera que los tenga en su poder, es ta rán exentos de: 

a) Toda fo rma de registro, requisa, confiscación y secuestro; 
b) Expropiación, salvo en el caso de los bienes' inmuebles, que 

podrán ser expropiados por causa de ut i l idad pública y su j e t a al p ronto 
pago de una indemnización jus ta ; 

c) Toda fo rma de restr icción adminis t ra t iva o de medida- judicial 
provisional, salvo que sea t empora lmen te necesaria para la prevención 
e investigación de accidentes con vehículos motorizados u otros medios 
de t r anspor te per tenecientes a INTELSAT, o utilizados en su nombre . 

ARTICULO 4 

Disposiciones fiscales y aduaneras. 

1. Dentro del marco de. sus actividades autor izadas por los Acuer-
dos de INTELSAT,- INTELSAT y sus bienes es ta rán exentos de todo 
impuesto nacional sobre los ingresos y de todo impuesto nacional directo 
sobre los bienes. 

2. Cuando el precio de los satél i tes de comunicaciones adquiridos 
. por INTELSAT y de los componentes y piezas de recambio pa ra dichos 
satélites, que sean lanzados -para su utilización en el s is tema mundial , 
incluya impuestos o derechos de na tura leza tal que no rma lmen te es tén 
incorporados a dicho precio, la P a r t e Con t r a t an t e que haya establecido 
tales impuestos o derechos adop ta rá las medidas adecuadas para remi t i r 
o reembolsar a INTELSAT el monto correspondiente a los impuestos 
o derechos identif icables. 

3. INTELSAT es ta rá exenta de derechos de a d u a n a s y otros im-
puestos, prohibiciones o restricciones impuestas en razón de la impor-
tación o exportación de satél i tes de comunicaciones y componentes y 
piezas de recambio pa ra dichos satél i tes que sean lanzados p a r a s u ' 
utilización en el s is tema mundia l . Las -Pa r t e s Con t ra t an te s deberán 
adopta r todas las medidas adecuadas para faci l i tar los t r ámi tes 
aduaneros. 
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4. Las disposiciones de los pá r ra fos 1. 2 y 3 no se apl icarán a los 
impuestos o derechos qué de hecho no cons t i tuyan sino cargos por 
servicios prestados. 

5. Los bienes per tenecientes a INTELSAT exentos en virtud de los 
pá r ra fos 2 o 3, no podrán ser t ransferidos, alquilados o prestados, 
p e r m a n e n t e o tempora lmente , sino de conformidad con las leyes nacio-
nales de la-Par te C o n t r a t a n t e que otorgue la.exención. 

ARTICULO 5 

Comunicaciones. 

Con respecto a sus comunicaciones oficiales y al t ras lado de todos 
sus documentos, INTELSAT d i s f ru t a rá en el terr i tor io de cada P a r t e 
C o n t r a t a n t e de un t ra to no menos favorable que el otorgado a oteas 
organizaciones in te rgubernamenta les no regionales en cuan to a priori-
dades, t a r i fas e impuestos aplicables a la correspondencia y a todas 
las formas de telecomunicación, en la medida en que ella sea compatible 
con las convenciones, reglamentos y acuerdos in ternacionales de los 
que sea pa r t e la Par te Cont ra tan te , No se apl icará n inguna f o r m a de 
censura a las- comunicaciones oficiales de INTELSAT cualquiera que 
sea el medio de comunicación utilizado. 

ARTICULO 6 

Restricciones. 

Dentro de los limites de sus ��actividades autor izadas por los 
-Acuerdos de INTELSAT, los fondos que estén en .poder de INTELSAT 
no e s t a r án sometidos a n ingún tipo de control, restricción, reglamento 
o morator ia , siempre'y cuando las operaciones ' re lacionadas con dichos 
fondos se a ju s t en a las leyes de la Pa r t e Con t ra t an te . 

CAPITULO II 

Miembros del personal ;de INTELSAT. 

ARTICULO 7 

1. Los miembros , del personal de 'INTELSAT 'd i s f ru ta rán de los 
privilegios, exenciones e inmunidades-s iguientes ; 

a) Inmun idad de jurisdicción, a u n 'después de habe r de jado de 
pres tar servicios p a r a INTELSAT, respecto d e todos los actos, incluidos 
sus pa labras y escritos, e jecutados por ellos en el -ejercicio de sus 
funciones oficiales,,y den t ro de los límites de siis obligaciones. Sin 
embargo, no hab rá inmunidad r e s p e c t o ' d e - u n a acción civil iniciada 
por terceros por daños originados en un accidente que cause un vehículo 
motorizado u otro medio de t ranspor te .de su propiedad o conducido por 
ellos, ni respecto de una infracción de los reglamentos de circulación 
que involucre a .dicho vehículo y sea cometida, por ellos; 

b) Inviolabilidad de los documentos y .escritos oficiales relacionados 
con el desempeño de sus funciones dent ro del marco de las act ividades 
de INTELSAT; 

c) Exención de las obligaciones de servicio nacional ; 
d) Jun to con los miembros de su fami l ia que residan en su casa, 

las mismas inmunidades de restricciones sobre los t r ámi te s de admisión, 
regis t ro de ex t ran je ros y salida, así como las mismas facil idades de 
repa t r iac ión en caso de crisis in ternacional , que se concedan de ordi-
na r io a los miembros del personal de "organizaciones in te rguberna -
mentales;* 

e) Exención de todo-impuesto nacional sobre la r en t a en relación 
eon los sueldos y emolumentos percibidos de INTELSAT, excluidas las 
jubilaciones y otros beneficios similares pagadoá por INTELSAT. Las 
Pa r t e s Con t ra t an tes se reservan el derecho de considerar esos sueldos y 
émolumentos al fij-ar el monto de. impuestos que se ap l icarán a los 
ingresos provenientes de otras fuen tes ; 

f ) El mismo t ra to en mate r i a de control monetar io y de cambio, 
que se otorgue de ordinario a los miembros del personal de organiza-
ciones in te rgubernamenta les ; 

g) El derecho a importar , libres de derechos y otros cargos de 
a d u a n a (salvo el pago de servicios prestados) , su mobiliario y efectos 
personales, incluido un vehículo motorizado, cuando tomen posesión de 
su cargo en el terri torio de una Par te Con t ra t an te , y el derecho a ex-
portar los libres de derechos al concluir sus funciones, a reserva de las 
condiciones contempladas en la legislación de la pa r t e c o n t r a t a n t e 
respectiva. 

2. Los bienes per tenecientes a los miembros del personal exentos 
én virtud del pá r r a fo 1 g), no -podrán ser t ransfer idos , a/lquilados o 
prestados, p e r m a n e n t e o tempora lmente , sino de conformidad con las 
leyes nacionales de la Pa r t e C o n t r a t a n t e que otorgue la exención. 

3 . Siempre y cuando los miembros-del personal estén cubiertos 
por el s is tema de seguridad social de INTELSAT, INTELSAT y los miem-
bros de su persona l -es ta rán exentos de toda contr ibución obligatoria 
a los s is temas nacionales de seguridad-.social, con sujeción .a acuerdos 
Que se concer ta rán con las Par tes C o n t r a t a n t e s interesadas, de con-
formidad con las ¡disposiciones del ar t ículo 12. Esta exención no 
impide la part ic ipación voluntar ia en un s i s tema nacional de seguridad 
social, de acuerdo con la legislación dé lá P a r t e C o n t r a t a n t e de que 
se t ra te , ni exige que una P a r t e Con t r a t an t e efectúe pagos por con-

cepto de beneficios en el marco de su sis tema de seguridad social al 
personal exento, conforme a lo dispuesto en el presente párrafo. 

4. Las Par tes Con t ra t an tes t omarán todas las medidas p e r t i n e n -
tes para faci l i tar a los miembros del personal de INTELSAT el ingreso, 
pe rmanenc ia o salida dé sus territorios. 

5. Las Par tes Con t ra t an tes no es ta rán obligadas a conceder a sus 
nacionales o residentes pe rmanen te s los privilegios, exenciones e 
inmunidades a que se ref ieren el pá r r a fo 1, incisos c), d), e). f) y g) 
y el p á r r a f o 3. 

6. El Director General de INTELSAT not i f icará a las Par tes Con-
t r a t a n t e s a fec t adas los nombres de los miembros del personal incluidos 
en las disposiciones del presente articulo. Así mismo, el Director Ge-
nera l not i f icará sin demora a la Pa r t e Con t r a t an t e que conceda la 
exención dispuesta én el p á r r a f o 1 d) del presente artículo, la t e rmi -
nación de las funciones oficiales de cualquiera de los miembros del 
personal en el terr i torio de dicha Pa r t e Cont ra tan te . 

CAPITULO III 

Representantes de Partes y signatarios de INTELSAT 
y personas que participen en los procedimientos de arbitraje. 

ARTICULO 8 

1. Los Represen tan tes de las Pa r tes de INTELSAT que par t ic ipen 
en reuniones convocadas o celebradas ba jo los auspicios de INTELSAT, 
gozarán, en el ejercicio de sus funciones y du ran t e sus viajes al lugar 
de reunión y regreso, de los privilegios e inmunidades siguientes: 

a) Inmun idad de jurisdicción, incluso después de haber concluido 
su misión, respecto de todos los actos, incluidos sus pa labras y escritos, 
e jecutados por ellos en el ejercicio de sus funciones oficiales y den t ro 
de los límites de sus obligaciones. Sin embargo, no ihabrá i n m u n i d a d 
respecto de una acción civil iniciada por terceros por daños originados 
en un accidente que ca,use un vehículo motorizado u otro medio de 
t ranspor te de su propiedad o conducido por ellos, ni respecto de u n a 
inf racc ión de los reglamentos de circulación que involucre a dicho 
vehículo y sea cometida por ellos; 

b) Inviolabilidad de todos sus documentos y escritos oficiales; 
c) Jun to con los miembros de su famil ia que residan en su casa, 

las mismas inmunidades de restricciones sobre los t rámi tes de a d m i -
sión, registro de ex t ran je ros y salida que se concedan de ordinario a 
los miembros del personal de organizaciones in te rgubernamenta les . 
Las Par tes -Cont ra tan tes no es ta rán obligadas a aplicar esta disposi-
ción a sus residentes permanentes . . 

2. Los Represen tan tes de los Signatar ios que par t ic ipen en reu-
niones convocadas o celebradas ba jó los auspicios de INTELSAT, 
gozarán, en el ejercicio de sus funciones y du ran t e sus viajes al lugar 
de reunión y regreso, de los privilegios e inmunidades s iguientes: 

a) Inviolabilidad de los documentos y escritos oficiales relacio-
nados con ' e l desempeño de sus funciones dent ro del marco de ac t i -
vidades de-INTELSAT; 

b) J u n t o con los miembros de su famil ia que res idan en su casa, 
las mismas inmunidades de restricciones sobre los t rámi tes de admi -
sión, registro de ex t ran je ros y salida que se concedan de ordinario a 
los miembros del personal de organizaciones" in te rgubernamenta les . 

-Las Par tes Con t ra t an te s no es ta rán obligadas a aplicar esta disposición 
a sus residentes permanentes . 

3. Los miembros de un t r ibuna l de a rb i t r a j e y los testigos que 
comparezcan an te ese t r ibunal y que par t ic ipen en procedimientos de 
a rb i t r a j e de conformidad con el Anexo C del Acuerdo, gozarán, en el 
ejercicio de sus funciones y du ran t e sus viajes al lugar de reunión y 
regreso, de los privilegios e inmunidades a que se hace referencia en 
los incisos 1 a) , b) y e ) . . 

4. Las Pa r t e s Con t ra t an te s no es ta rán obligadas a otorgar a sus 
nacionales o a sus propios representan tes , los privilegios e i n m u n i -
dades a que se hace referencia en los pá r r a fos 1 y 2. 

CAPITULO IV 

Renuncia. 

ARTICULO 9 

Los privilegios, exenciones e inmunidades de este Protocolo no 
se conceden pa ra beneficio personal de individuos. Si tales privile-
gios, exenciones e inmunidades a m e n a z a r a n con obstaculizar el curso 
de la justicia, y en todos los casos en que pueda renunciarse .a ellos 
sin per juicio del eficaz desempeño de las funciones de -INTELSAT., las 
au tor idades que a cont inuación se indican es ta rán de acuerdo en 
renunc ia r a tales-privilegios, exenciones e inmunidades : 

a)" Las P a r t e s Cont ra tan tes , con respecto a sus r ep re sen t an t e s y 
a-los r ep resen tan tes de sus Signatar ios; 

b) La J u n t a de Gobernadores, con respecto al Director Genera l de 
INTELSAT; 

c) El Director Genera l de" INTELSAT, con respecto a INTELSAT 
y los otros miembros del personal; 

d) La J u n t a de Gobernadores, con respecto a las personas que 
par t ic ipen en procedimientos d e a r b i t r a j e de acuerdo con.el p á r r a f o 3 
del Artículo 8. 
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CAPITULO V 

Disposiciones generales. 

ARTICULO 10 

Medidas de precaución. 

Cada u n a de las Pa r t e s C o n t r a t a n t e s se reserva el derecho de t o m a r 
todas las medidas que sean necesar ias por razones de segur idad. 

ARTICULO 11 

Cooperación con las Partes Contratantes. 

INTELSAT y los miembros de su personal coopera rán en todo 
m o m e n t o con las au to r idades competen tes de las Pa r t e s C o n t r a t a n t e s 
a f e c t a d a s con el obje to de fac i l i ta r u n a adecuada admin i s t r ac ión de 
just icia , a segura r el cumpl imien to de las leyes y r eg lamen tos de las 
Pa r t e s C o n t r a t a n t e s a f e c t a d a s e impedi r todo abuso que pudie ra resu l -
t a r de los privilegios, exenciones e i n m u n i d a d e s es t ipulados en este 
Protocolo. 

ARTICULO 12 

Acuerdos complementarios. 

INTELSAT podrá conce r t a r acuerdos complementa r ios con u n a o 
m á s P a r t e s C o n t r a t a n t e s , a f i n de e j ecu ta r las disposiciones de este 
Protocolo en lo que concierne a esa o esas P a r t e s Con t r a t an t e s , y otros 
acuerdos des t inados a asegura r el f u n c i o n a m i e n t o eficaz de INTELSAT. 

ARTICULO 13 

Solución de controversias. 

Toda controvers ia que s u r j a en t r e INTELSAT y u n a P a r t e C o n t r a -
t a n t e o e n t r e las P a r t e s C o n t r a t a n t e s en re lación con la i n t e rp r e t ac ión 
o aplicación del p resen te Protocolo que no seá solucionada m e d i a n t e 
negociación o a lgún otro método convenido, se rá r e m i t i d a a u n t r ibuna l 
in t eg rado por t res á rb i t ros que d i c t a r á n un laudo defini t ivo. Dos de los 
a rb i t ros s e rán des ignados r e spec t ivamente por cada u n a de las p a r t e s 
l i t igantes , den t ro de los se sen ta (60) días a pa r t i r de la not i f icac ión 
h e c h a por u n a p a t r e a la o t ra en c u a n t o a su in tenc ión de someter l a 
controvers ia a a rb i t r a j e . El te rcer árbi t ro , que será el p res idente de l 
t r ibuna l , será escogido por los dos pr imeros árbi t ros . En caso que los 
dos pr imeros árb i t ros no p u e d a n llegar a un acuerdo con respecto a l 
te rcero d e n t r o de los se sen ta (60) d ías a pa r t i r del n o m b r a m i e n t o del 
segundo árb i t ro , el te rcer á rb i t ro se rá seleccionado por el Sec re ta r io 
G e n e r a l de las Naciones Unidas. . . 

CAPITULO VI 

Disposiciones finales. 

ARTICULO 14 

1. Es te Protocolo es ta rá abier to a la f i r m a de las P a r t e s de INTEL-
SAT, salvo la P a r t e en cuyo ter r i tor io se e n c u e n t r a la sede, h a s t a el 20 
de noviembre de 1978. 

2. Este Protocolo e s t a rá su j e to a ra t i f icac ión , acep tac ión o a p r o -
bación. Los i n s t r u m e n t o s de ra t i f icac ión , acep tac ión o aprobac ión s e r á n 
deposi tados en la Of ic ina del Director Genera l de INTELSAT. 

3. Este Protocolo queda rá abier to a la adhes ión por las P a r t e s de 
INTELSAT a que se ref iere el p á r r a f o 1 de este Artículo. Los i n s t r u -
m e n t o s de adhes ión se depos i t a r án en la Of ic ina del Direc tor G e n e r a l 
de INTELSAT. 

A R T I C U L O 15 

1. Toda P a r t e d e INTELSAT podrá, en el m o m e n t o de depos i ta r 
su i n s t r u m e n t o de ra t i f i cac ión , aceptac ión, aprobac ión o adhesión, 
h a c e r reservas a cualquier disposición del p re sen te Protocolo. Las 
reservas pod rán ser r e t i r adas en cualquier m o m e n t o m e d i a n t e u n a 
dec la rac ión al efecto dirigida al Director Genera l de INTELSAT. Salvo, 
en los casos e n que la declaración señale lo cont rar io , la r e t i r ada de 
reservas su r t i r á efecto en el m o m e n t o de su recibo por el Direc tor 
Genera l . 

A R T I C U L O 18 

1. Este Protocolo e n t r a r á en vigor el t r igés imo día después de la 
f e c h a de depósito del duodécimo i n s t r u m e n t o de ra t i f i cac ión , a c e p t a -
ción, aprobac ión o adhesión. 

2. P a r a cada Estado que ra t i f ique , acepte , ap ruebe o se adh ie ra 
a este Protocolo después del depósi to del duodécimo i n s t r u m e n t o de 
ra t i f icac ión , aceptación, aprobación ó adhesión, el Protocolo e n t r a r á 
en vigor el t r igésimo día subsiguiente a que ese Es tado h a y a depos i tado 
su i n s t r u m e n t o de ra t i f icac ión , aceptación, aprobación o adhes ión . 

ARTICULO 17 

1. El p resen te Protocolo c o n t i n u a r á e n vigor m i e n t r a s con t inúe 
en vigencia el Acuerdo. 

2. Toda P a r t e C o n t r a t a n t e podrá denunc i a r este Protocolo env ian -
do u n a not i f icac ión por escri to a l Director G e n e r a l de INTELSAT. La 
d e n u n c i a se rá efect iva seis meses después de la f e c h a de recepción de 
la not i f icac ión por el Director Gene ra l de INTELSAT. 

3. El re t i ro del Acuerdo por cualquier P a r t e de INTELSAT e n 
confo rmidad con las disposiciones del Art ículo XVI de l Acuerdo, impl i -
c a r á la denunc ia de este Protocolo por ese Estado. 

ARTICULO 18 

1. El Director Gene ra l de INTELSAT no t i f i ca rá a todos los Es tados 
que h a y a n f i r m a d o o que se a d h i e r a n a este Protocolo, del depósito de 
cada - i n s t r u m e n t o de ra t i f icac ión , aceptación, aprobación o adhesión, 
de la e n t r a d a en vigor del p resen te Protocolo y de cualesquiera o t ras 
comunicac iones re la t ivas a este Protocolo. 

2. A la e n t r a d a en vigor del p r e sen t e Protocolo, el Director Gene ra l 
de INTELSAT procederá a regis t rar lo con la Secre ta r ía de las Naciones 
Unidas, en conformidad con lo dispuesto en el Artículo 102 de la Car t a 
de las Naciones Unidas. 

3. El original de este Protocolo, del cual los textos inglés, f r a n c é s 
y español so:i i gua lmen te autént icos , s e rá deposi tado en la Of i c ina 
del Director Gene ra l de INTELSAT, quien remi t i r á copias ce r t i f i cadas 
a las P a r t e s de INTELSAT. 

En fe de lo cual, los Plenipotenciar ios a b a j o f i rman te s , deb ida -
m e n t e autor izados por sus respectivos Gobiernos, h a n f i r m a d o este 
Protocolo. 

Hecho en Wash ing ton , el día 19 de mayo de 1978. 

Minister io de Relaciones Exteriores. 
División d e .Asuntos Jurídicos. 

Es fiel copia del t ex to cer t i f icado que reposa en los archivos d e la 
Sección de T r a t a d o s de la División de Asuntos Jurídicos. 

28 de julio de 1987. 
El J e f e Sección de T r a t a d o s (E.), 

José Joaquín Gori Cabrera. 

R a m a Ejecu t iva de l Poder Público. 
Pres idenc ia d e la Repúbl ica . 

Bogotá, D. E., . . . sep t iembre de Í985. 

Aprobado. Sométase a la aprobación del honorab le Congreso 
Nacional p a r a los efectos const i tucionáles . 

BELISARIO BETANCUR 
El Minis t ro de Relaciones Exteriores, 

Augusto Ramírez Ocampo. 

Minister io de Relaciones Exter iores . 
División de Asuntos Jurídicos. 

Es. f iel copia del or ig inal que reposa en los archivos de T r a t a d o s 
de la División de Asuntos Jur ídicos . 

El J e f e Sección T r a t a d o s (E.), -
José Joaquín Gori Cabrera». 

Pres idenc ia , de la Répúbí icá . 

Bogotá, sep t iembre de 1986. 

Aprobado. Sométase a la consideración de l honorab le Congreso 
Nacional p a r a los efectos const i tucionales . 

(Fdo.) BELISARI O BETANCUR 
El Minis t ro de Relaciones Exter iores , 

(Fdo.) Augusto Ramírez Ocampo. 

D E C R E T A : 

Artículo 1'9 Apruébase el Pro tocolo sobre los privilegios, exenciones 
e i n m u n i d a d e s de la organizac ión I n t e r n a c i o n a l de Telecomunicaciones 
por Satél i te , INTELSAT, hecho en Wash ing ton el 19 de .mayo de 1978. 

Artículo 2° De confo rmidad con lo dispuesto en el a r t ícu lo 19 de 
la Ley 7^ de 1944, el Protocolo sobre los privilegios, exenciones e i n m u -
nidades de la organización I n t e r n a c i o n a l de Telecomunicaciones por 
Satél i te , INTELSAT, hecho en Wash ing ton el 19 de mayo de 1978, que 
por el a r t ículo 19 de es ta Ley se ap rueba , obl igará a l país a p a r t i r de la 
f e c h a en que se per fecc ione el vínculo in te rnac iona l . 

Art ículo 39 La p resen te Ley rige a p a r t i r de la f e c h a de su publ i -
cación. 

Dada en Bogotá, D. E., a los . . . 

El P re s iden t e del Senado de la (República, 
ANCIZAR LOPEZ LOPEZ 

El P re s iden t e de la C á m a r a de Represen tan t e s , 
FRANCISCO JOISE JATTIN SAFAR 

El Sec re ta r io Gene ra l del Senado de la República, 
Crispín Villazón de Armas. 

El Secre ta r io Genera l de la C á m a r a de Represen tan t e s , 
Luis Lorduy Lorduy. 

Repúbl ica de Colombia - Gobie rno Nacional . 

Publ íquese y ejecútese-
Bogotá, D. E., 20 de oc tubre de 1988. 

V I R G I L I O BARCO 
El Minis t ro de Relaciones Exteriores, 

Julio Londoño Paredes. 
El Minis t ro de Comunicaciones , 

Pedro Martín Leyes Hernández. 
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� PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

DECRETOS 

DECRETO NUMERO 2200 DE 1988 
(octubre 25) 

por el cual se dictan unas medidas tendientes a la. 
preservación del orden público. 

El Presidente de la República de Colombia, en e j e r -
cicio de las facul tades que le confiere el art ículo 121 
de la Constitución Nacional y en desarrollo del De-
creto 1038 de 1984, y 

CONSIDERANDO: 

Que la declaratoria y realización de cualquier tipo 
de cese de actividades al margen de la ley, son hechos 
susceptibles de producir la desvertebración del régimen 
republicano vigente y son además a tenta tor ios contra 
el funcionamiento y preservación del orden democrá-
tico propio de todo Estado de Derecho; 

Que es prohibido a las personas ordenar , promover 
o apoyar cese de actividades al margen de la ley. a 
pa t roc inar actos de violencia; 

Que las anteriores conductas sólo buscan quebran-
t a r la paz y t ranqui l idad c iudadanas y subvert i r el 
orden público; 

Que es deber primordial del Gobierno preservar la 
seguridad colectiva e individual y restablecer el orden 
cuándo estuviere quebrantado, mediante el empleo de 
los-medios previstos en la Constitución pa ra m a n t e -
ne r la vigencia de las insti tuciones que ella misma 
consagra, 

DECRETA.: 

Articulo lv Mientras subsista el- actual estado 'de 
sitio, quienes organicen, d i r i jan , promuevan, fomen-
ten o estimulen en cualquier f o r m a al margen de la 
ley el cese total o parcial continuo q escalonado, dé 
las actividades normales dé carácter laboral o de cual -
quier otro orden, incurr i rán en arresto de treinta, 
(30) a ciento ochenta (180) días, que impondrán los 
Gobernadores, In tendentes , Comisarios y Alcaldes, 
median te resolución motivada. 

Articulo 2? Const i tuirá j u s t a causa- de te rminac ión 
de los contratos de t raba jo , el haber sido sancionado 
conforme al presente Decreto. 

Articulo 3? Los empleados públicos que organicen, 
dir i jan, promuevan, fomenten, est imulen o par t ic ipen 
en cualquier fo rma al margen de la ley en el cese 
total o parcial, continuo o escalonado de las act ivida-
des normales de carácter laboral o, de cualquier otro 
orden, se les aplicará la sanción 'establecida en el 
articulo 15 de la Ley 13 de 1984. 

Articulo 4? Consti tuirá causal de terminación de los 
contratos de t r aba jo y de prestación de servicios, ce-
lebrados por ent idades públicas del orden nacional, 
depar tamenta l , municipal, intendencial y .comisarla!, 
incluidas las descentralizadas, 'con part icuiarés, l a 
part icipación del t r aba j ado r o del con t ra t i s ta en cual -
quiera de los hechos determinados en el artículo 1? 
de este Decreto. 

Articulo 5^ ..Para la aplicación de las sanciones a 
que se refiere el présente Decreto, se observará el si-
guiente procedimiento: 

a) Se pondrá en conocimiento del inculpado ó in-
f rac tor , el contenido del ac t a e laborada por el I n s -
pector del T r a b a j o ; 

b) Se oirá en descargos al Inculpado o inf rac tor , 
dent ro de las veint icuatro (24) horas siguiéntes ál 
conocimiento de los hechos. 

A par t i r del dia siguiente al de es ta diligencia, em-
pezará a correr un término, de cuat ro (4) días pa r a 
pract icar las pruebas que hubieren sido solicitadas 
por el imputado u ordenadas por el funcionar io ; 

c) Si dent ro de las veint icuatro (24) horas siguien-
tes al conocimiento de los hechos no hubiere sido 
posible oír en descargos al contraventor pór no haber 
comparecido, se le emplazará "por edicto que pe rma-
necerá f i jado duran te dos (2) dias en la ayudan t í a 
del comando de estación de policía, o secretar ía de 
la alcaldía o Inspección de Policía, según el caso. 

Si vencido el plazo no compareciere, se le dec larará 
cont raventor ausente y se le nombrará defensor 'cié 
oficio pa ra que actúe ha s t a la terminación del pro-
ceso; 

el) Transcurr idos los anter iores términos, se d ic ta rá 
la. correspondiente resolución motivada, en la cual 
se h a r á constar la identificación del contraventor , el 
hecho que se le imputa , la sanción 'que se le impone 
y ei lugar donde deba cumplirla, si se le declara 
responsable; o se le exonerará del" cargo imputable, en 
cuyo caso, si estuviese capturado, será puesto inme-
d ia tamente en l ibertad. 

�tos términos f i jados en este art ículo se ampl i a rán 
hasta, el doble si los contraventores fue ren cinco (5) 
o más. 

Articulo 6? La resolución a q t í e se Tef-lere el articüló-
anterior será notif icada personalmente al con t raven-
tor o al defensor de oficio, según el caso, y con t ra 
ella solamente procederá el recurso d é rreposicióñy el 
ctfa.1 debe ser interpuesto dent ro de las veint icuatro 
(24) horas siguientes a la notif icación y resuelto den-
tro». del subsiguiente día. 

Cuando las c i rcunstancias de orden público, lo, pet> 
mitán , el funcionario.: que., impuso la sanción podrá, 
en eualqüíér tiempo. de- 'oí-icio ó íá péí ición de parte, 
revocar la 'medida adoptada . 

Artículo 7 ' Este Decreto rige desde su publicación' 
y suspende las disposiciones que le sean contrarias. 

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá. D. E., a 25 de octubre de 1988. 

VIRGILIO BARCO 

El Ministro de Gobierno, César Gavir ia Truji l lo. 
El Ministro de Relaciones Exteriores, Julio Londoño 
Paredes. El Ministro de T r a b a j o y Seguridad Social, 
encargado de las funciones del Despacho del Ministro 
de Justicia, J u a n Mar t í n Caicedo Ferrer . El Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, Luis Fe rnando Alar-
cón Manti l la . Ei Ministro de Defensa Nacional. Ge-
nera l Rafae l Samudio Molina. El Ministro de Agri-
cultura, Gabriel Rosas Vega. El Ministro de Salud. 
Luis Heriberto Arrau t Esquivel. El Ministro de Des-
arrolo Económico, Carlos Arturo M a r u l a n d a Ramírez. 
El Ministro de Educación Nacional, Manuel Francis -
co Becerra Barney. El Ministro de Minas y Energía. 
Oscar Mej ía Vállejo. El .Minis t ro de Comunicaciones, 
Pedro Mar t in Leyes Hernández. El Ministro de Obras 
Públicas y Transpor te , Luís Fernando Jaramil lo Co-
r rea . 

DECRETO NUMERO 2201 DE 1988 
(octubre 25) 

por el cual se dictan unas medidas tendientes a la 
preservación del orden público. 

El Presidente de la República de Colombia, en e je r -
cicio de las facul tades que le confiere el art ículo 121 
de la Constitución Nacional y en desarrollo del Decreto 
1038 de 1984, y -

CONSIDERANDO: 

Que la declaratoria y. realización de cualquier tipo 
de cese de actividades al margen de la ley, son hechos 
susceptibles de producir la desvertebración del régimen 
republicano vigente y son además a tenta tor ios cont ra 
el-funcionamiento y preservación del orden democrático 
propio de todo estado de derecho; 

Qlie es prohibido a las asociaciones sindicales orde-
nar , promover o apoyar cese de actividades ál margen 
de la ley, o pa t roc inar actos de violencia; 

Que las anteriores conductas sólo buscan quebran ta r 
la paz y t ranqui l idad c iudadanas y subvertir el orden 
público; 

Que es deber primordial del Gobierno preservar la 
seguridad colectiva e individual y restablecer el orden 
cuando estuviere quebrantado, mediante el empleo de 
los medios previstos en la Constitución pa ra m a n t e n e r 
la vigencia -de las instituciones que ella misma con-
sagra. 

DECRETA: 

Articuló 1' Mientras subsista el actual estado de sitio, 
a los sindicatos, federaciones o confederaciones sindi-
cales que organicen, dir i jan, promuevan, fomenten o 
estimulen en cualquier forma al margen de la ley el 
cese total o parcial, continuo o escalonado, de las act i-
vidades n o r m a l e s . d e carácter laboral o de cualquier 
otro orden, el Ministro de T r a b a j o y Seguridad Social, 
podrá suspender su personería jurídica. 

Artículo 2 ' Los Jefes de personal o quienes hagan sus 
veces en las ent idades de derecho público y en las em-
presas privadas, deberán in fo rmar al Ministerio de 
T r a b a j o y Seguridad Social la ocurrencia de cual-
quiera de las conductas establecidas en el artículo. 1° de 
este Decreto, inmedia tamente tengan conocimiento de 
ello. La inobservancia de esta obligación constituye 
causal de mala conducta. 

Artículo 3o Los inspectores de t r aba jo procederán de 
"oficio o a petición de parte, a consta tar los hechos y 
su gravedad a los que se refiere el artículo 1', a f in de 
que el Ministro de Traba jo y Seguridad Social tenga 
los elementos de juicio necesarios para imponer la san -
ción correspondiente. Dichos Inspectores de T r a b a j o 
levantarán un acta en la cual deberán hacer constar-
los hechos violatorios de la ley, el nombre de las perso-
nas jurídicas y natura les que aparezcan como res-
ponsables y los demás datos necesarios para la- impo-
sición de la sanción correspondiente. Los funcionar ios 
a que se refiere este art ículo quedan facul tados pa r a 
pract icar las pruebas que consideren convenientes para 
establecer responsabilidades. 

Pa rág ra fo . Las actas, de que t ra ta el presente artículo 
podrán tenerse como prueba para la aplicación de las 
sanciones establecidas en el Decreto legislativo '2200 
de 1988. 

Artículo 4' El Ministro de Traba jo y .Seguridad So-
cial, queda facul tado para habi l i tar como Inspectores 
de T raba jo pa ra los fines de qúe t r a t a el presenté De-
creto, en fo rma individual o. general, a los funcionarios 
del Ministerio de Trabajo , del Depa r t amen to Adminis-
t ra t ivo del Servicio Civil y a funcionarios adminis t ra -
tivos de los demás Ministerios. 

Articulo 5" Corresponde al Ministro de T raba jo y 
Seguridad Social, aplicar la sanción establecida en el 
artículo l9 , mediante resolución motivada contra la 
cual procede el recurso de reposición dentro de los 
cinco (5) dias siguientes a la fecha de la notificación' 
personal o de la desfijación del edicto. El recurso deberá 
motivarse y se resolverá de plano. . 

La resolución se not i f icará personalmente a ! repre-
sen tan te legal del siiídicato, federación o confedera-
ción, para lo cual se le ci tará median te comunicación 
telegráfica dirigida a la dirección de la asociación s in-
dical que aparezca registrada en el Ministerio o en "el 
directorio telefónico. 

Si t ranscurr idos dos (2") días del 'envío de l a ' comuni -
cación no se ha efectuado la notificación personal,, el 
acto administrat ivo será notif icado por edicto que 'pe r -

manecerá f i jado en la Secretar ía Genera l del Ministe-
rio por el término de dos (2) días. 

Artículo 6° Este Decreto rige desde su publicación y 
suspende las disposiciones que le sean contrarias. 

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá. D. E.. a 25 de octubre de 1988. 

VIRGILIO BARCO 

El Ministro de Gobierno, César Gaviria Truji l lo; el 
Ministro de Relaciones Exteriores, Julio Londoño Pa-
redes; el Ministro de T r a b a j o y Seguridad Social, En-
cargado de las funciones del Despacho del Ministro de 
Justicia, J u a n Mart ín Caicedo Fer re r ; el Ministro de 
Hacienda y Crédito Público, Luis Fe rnando Alarcón 
Mant i l la ; el Ministro de Defensa Nacional, General 
Rafael Samudio Molina; el Ministro de Agricultura, 
Gabriel Rosas Vega; el Ministro de Salud, Luis Heri-
berto Arraut Esquivel; el Ministro de Desarrollo Eco-
nómico, Carlos Arturo Maru landa Ramírez ; el Minis-
tro de Educación Nacional. Manuel Francisco Becerra 
Barney; el Ministro de Minas y Energía, Oscar Mejía 
Vallejo; El Ministro de Comunicaciones, Pedro Mart ín 
Leyes Hernández ; el Ministro de Obras Públicas y 
Transporte , Luis Fe rnando Jaramil lo Correa. 

DEC3RETO NUMERO 2202 DE 1988 
(octubre 25) 

por el cual se toman unas medidas en materia de la 
prestación del servicio público de transporte inter-

municipal de pasajeros. 

El Pres idente de la República de Colombia, en e jer -
cicio de las facul tades que le confiere el artículo 121 
de la Consti tución Nacional y en desarrollo del De-
creto 1038 de 1984, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1038 de 1984 declaró tu rbado el o r -
den público y en estado de sitio todo el terr i torio 
nacional ; 

Que por par te de a lgunas organizaciones sindicales 
del país ha sido anunciado un cese de actividades a 
nivel nacional pa ra el día veintisiete (27) de octubre 
del año en cursó; 

Que el Gobierno Nacional t i ene conocimiento que 
el paro programado será utilizado p a r a acciones de 
carácter subversivo y terror is ta que a fec tan la paz 
pública; 

Que el t ranspor te de personas ¡y cosas e s tá ca ta lo-
gado como un servicio público; 

Que por m a n d a t o constitucional y legal él G o -
bierno in tervendrá en la indust r ia del t ranspor te a u -
tomotor; 

Que una eventual paralización del servicio público 
de t r anspor te intermunicipal de pasajeros, es u n fac tor 
adicional de perturbación del orden público que se 
hace necesario prevenir ; 

Que se hace necesario establecer y de te rminar los 
procedimientos y mecanismos que garant icen � u n a 
normal, y . s e g u r a prestación del servicio público de 
t ranspor te pa r a el referido día. 

D E C R E T A : 

Artículo 1? Las empresas, los propietarios, poseedo-
res, tenedores y conductores de vehículos de servicio 
público de t ranspor te intermunicipal de pasajeros, es-
t á n obligados a prestar el servicio de t ranspor te en las 
ru tas y horar ios autorizados. 

� Artículo 2° El Iñs t i tu to Nacional del Transpor ta 
supervisará di rectamente duran te el día 27 de octubre 
los despachos de las empresas de servicio público de 
t ranspor te intermunicipal de pasajeros. 

Articulo 3» El 27 de octubre de 1988, las Fuerzas 
Militares y la 'Policía Nacional en su cuerpo especia-
lizado de Policía Vial, b r indarán las garan t ías nece-
sarias en todos los te rminales de pasajeros, así como 
en las ru t a s y car re teras del país p a r a la adecuada 
prestación del servicio público de t ransporte . 

Artículo 4? El dia 27 de octubre de 1988 la Policía 
Vial establecerá y efectuará controles en las d i fe ren-
tes salidas de los municipios del país, median te la 
recolección de la planilla de pasajeros y orden de 
despacho, que será remit ida el día 28 de octubre dj0 
1988 a ias correspondientes Oficinas Regionales o Sec-
cionales del Ins t i tu to Nacional del Transpor te . 

Parágra fo . Las empresas de t ranspor te in te rmuni -
clpal de pasajeros es tarán obligadas a suminis t ra r a 
sus vehículos u n a planil la de pasa jeros u orden de 
despacho. 

Articuló 59 Los te rminales de t ranspor te ter res t re 
de pasa je ros enviarán a m á s ' tardar el día siguiente 
29 de octubre de 1988, -el informe de los despachos que 
realizaron las diferentes empresas de t r anspor te i n -
termunicipál de pasajeros . 

'Artículo 6? El Director del Ins t i tu to Nacional del 
Transpor te podrá duran te el día 27 de octubre, u n a 
vez de te rminada la suspensión en la prestación del . 
servicio de t ranspor te intermuniclpal de pasa jeros en 
'una ru ta , autorizar provisionalmente a cualquier em-
presa de t ranspor te para prestar dicho servicio. 

Artículo. 7? El día. 27 de octubre de .1988, las. em-
presas de t ranspor te intermunicipal que, sin una causa 
just i f icada � de orden público debidamente acredi tada 
por las autor idades militares no presten el servicio de 
transipqrte en u n a o va r i a s .de las ru tas que les h a n 
sido autor izadas por el Ins t i tu to Nacional del T r a n s -
porte, les será cancelada la respectiva autorización. 

Dichas ru tas se ad jud ica rán provisionalmente de 
acuerdo con-lo establecido en el Decreto 493 de. 198T, 
mient ras "se" procede a sü ' otorgamiento definitivo; 


